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está prevista para octubre, en ocasión de celebrarse en Paraná la XXVII
Jornada Notarial Argentina.
En la reunión convocada en Rosario para el 21 de julio, en la sede de la
2º Circunscripción del Colegio de Escribanos de la Provincia de Santa
Fe, estuvieron presentes por la Mesa Directiva de la Delegación, Luis R.
C. Gonsebatt Uranga, Juan A. Gardey, Salvador L. Spoturno, Eduardo V.
Cursack, Augusto T. A. Rossi (h) y Selva Lerner de Epifanio, el
presidente honorario de la Unión, Raúl A Moneta; y los coordinadores
nacionales José C. Carminio Castagno, Federico C. Panero y Álvaro
Gutiérrez Zaldívar.
Se dan seguidamente los asuntos considerados: 1) Fecha de realización
del Congreso. 2) Delegado internacional para el Tema III. 3) Informe de la
presidencia. 4) Informe de la Vicepresidencia. 5) Informe de Tesorería. 6)
Informe del coordinador del Tema I. 7) Informe del coordinador del Tema
II. 8) Informe del coordinador del Tema III. 9) Traslado de la Delegación.
10) Publicación para distribuir en Francia. 11) Obsequio de la Delegación
Argentina. 12) Próxima reunión.
La reunión siguiente se llevó a cabo el 5 de agosto en el Colegio de
Escribanos de la Capital Federal, en su sede de la calle Alsina, y contó
con la presencia de Luis R. C. Gonsebatt Uranga, Juan A. Gardey, Selva
Lerner de Epifanio, Salvador L. Spoturno, Eduardo V. Cursack y Augusto
T. A. Rossi (h.), por la Mesa Directiva; del presidente honorario de la
Unión, Raúl A. Moneta del coordinador nacional, Álvaro Gutiérrez
Zaldívar, de los colaboradores del Tema III, Francisco J. del Castillo,
Florencio A. Amoresano, Cristina Molina y Osvaldo S. Solari; y de los
delegados, Jorge A. Bollini y Alberto N. Peña.
Los tópicos abordados fueron éstos: 1) Acta de la sesión anterior. 2)
Coordinador internacional del Tema III. 3) Información sobre el Congreso.
4) Designación de delegado. 5) Invitación a bancos oficiales. 6) Informe
sobre el Tema III. 7) Publicaciones para obsequio. 8) Adjudicación del
traslado de la Delegación. 9) Informe de Tesorería. 10) Próxima reunión.
La última reunión efectuada dentro del bimestre de aparición de esta
revista tuvo lugar el 11 de agosto en la sede de avenida Callao del
Colegio de Escribanos, a la que asistieron Luis R. C. Gonsebatt Uranga,
Selva Lerner de Epifanio, Juan A. Gardey, Eduardo V. Cursack y Augusto
T. A. Rossi (h), como integrantes de la Mesa Directiva; Raúl A. Moneta,
presidente honorario de la Unión, y Jorge A. Bollini, presidente del
Colegio local.
En su transcurso se trataron las siguientes cuestiones: 1) Acta de la
sesión anterior. 2) Publicaciones para obsequio. 3) "Bulletin de sondage".
4) Traslado y estada de la Delegación. 5) Próxima reunión.

Reformas al Código Civil

La Comisión de Asesoramiento Legislativo. (CAL) acaba de solicitar
prórroga para expedirse en el proyecto de ley de reformas a la ley 13.512.
de propiedad horizontal. sin que se hayan publicado las nuevas
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disposiciones, las que, según ha trascendido, estarían contenidas en
cerca de 120 artículos, en tanto que la reglamentación en vigor se
compone solamente de 19 artículos. Al propio tiempo ha trascendido que
también ha tenido entrada en el organismo asesor mencionado un
proyecto de Reforma a la ley orgánica del Banco Hipotecario Nacional,
que, entre otras cosas, eliminaría la intervención de escribanos públicos
para las transmisiones de dominio que efectúe la indicada institución de
crédito. Como puede advertirse, en ambos casos se alteran instituciones,
se suprimen recaudos impuestos por el Código Civil, ya que tanto el
régimen de la propiedad horizontal como las condiciones fijadas para la
adquisición de derechos reales sobre inmuebles, por su naturaleza;
fueron expresamente incorporados a dicho cuerpo legal. En síntesis, lo
que se intenta de un modo u otro, es reformar el Código Civil rodeándose
el trámite de la reserva que corresponde al sistema que se ha adoptado
por las actuales autoridades para la sanción de las leyes.
El Código Civil lleva ya cerca de once décadas de aplicación y, como es
sabido, fue obra de un sabio jurisconsulto y notable estadista: el doctor
Dalmacio Vélez Sársfield. El tiempo transcurrido desde su aprobación no
ha hecho sino ratificar el acierto de sus disposiciones, y las pocas
lagunas o deficiencias que la experiencia puso de manifiesto fueron
colmadas por ocasionales y apropiadas correcciones, de acuerdo con las
conclusiones de la jurisprudencia, para satisfacer nuevas necesidades
producto de la transformación económica y social. Nunca se improvisó y
menos se intentó efectuar reformas fundamentales o generales, al punto
de que la más ambiciosa de las que se realizaron fueron las contenidas
en la ley 17.711, que reformó o agregó, en total, 165 artículos. La ley de
derechos civiles de la mujer, en 1926, fue materia de un amplio e
ilustrado debate en el Congreso y la ley 17.711 que citamos fue el
resultado de la labor de una comisión integrada por prestigiosos
jurisconsultos. La ley 13.512 también fue examinada en el trámite
legislativo y su aplicación no ha provocado inconvenientes en la práctica,
advirtiéndose únicamente ciertos vacíos, o imprevisiones que han sido
salvados adecuadamente por la jurisprudencia de nuestros tribunales.
Nada hace presumir que hagan falta cerca de 120 artículos para la
reglamentación de un régimen que hasta ahora ha funcionado
razonablemente bien. Se ignora, pues, por qué y cómo se va a legislar y,
sin embargo, lo más a que podrán aspirar la opinión y los sectores
directamente afectados es a enterarse de la sanción que se dicte una
vez que esta se haya aprobado. Cuánto se ha progresado en nuestro
país en el estudio y la práctica del derecho y la legislación es algo que
no necesita ser demostrado. Existe una academia de la que forman parte
prestigiosos juristas, y funcionan universidades en las que autorizados
profesores difunden sus conocimientos, aparte las instituciones que
representan intereses vinculados a la propiedad horizontal. Ninguna de
esas instituciones ha tenido acceso, que se sepa, al proyecto que será
aprobado, y ninguno de sus miembros podrá contribuir a mejorarlo con
sus conocimientos y su experiencia. Tampoco se conoce de qué manera
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se suplirá la garantía y la probada capacidad profesional de los
escribanos y como obtendrán su título los futuros adquirentes del Banco
Hipotecario Nacional. El secreto como técnica legislativa y el hecho
consumado como manifestación de poder no corresponden a un régimen
republicano ni concuerdan con la publicidad de los actos de gobierno
que exige la Constitución.
Hay, no obstante, la posibilidad de que un ignorado jurisconsulto
administrativo formado en la burocracia del Banco Hipotecario demuestre
a la postre que sabía más que Vélez Sársfield; o que escondido en los
vericuetos de las oficinas del Ministerio de Justicia se revele, al
reglamentar la propiedad horizontal, un recatado especialista que supere
la capacidad y el acierto de los redactores del Código Napoleón o del
Código Civil alemán, verdaderos monumentos del derecho y la
legislación. Pero ha de convenirse en que esa posibilidad es por lo
menos remota, y que más prudente y sensato habría sido informar a la
opinión oportunamente y haber logrado la colaboración de quienes, por
sus probados antecedentes, merecen el título y la consideración de
jurisconsultos.

Más escribanos en la Capital Federal

Según fuentes del Colegio de Escribanos, se ampliaría en 550 el número
de registros notariales en el ámbito de la Capital Federal. Sin embargo,
los mismos informantes advierten cierta contradicción con proyectos del
Banco Hipotecario que apuntan a incorporar a la administración pública
todas las gestiones vinculadas con la vivienda.
Sería inminente la sanción del decreto que designe titulares a los
primeros 550 nuevos registros notariales en Capital Federal, creados por
la Ley 21.212 según fuentes del Colegio de Escribanos, entidad
profesional que nuclea a los notarios de esta jurisdicción. Se entiende
que esta medida, una "avanzada" de los 700 nuevos registros de
contratos públicos creados por esa ley, solucionaría un problema de
interés general, al convalidar la situación de un significativo número de
profesionales de otras jurisdicciones que - en la práctica - cumplen
funciones dentro del área de la Capital Federal como respuesta a una
demanda del medio. Se asegura que, con el aumento del número de
registros (hasta ahora 590, uno cada 10.000 habitantes, que admiten
hasta dos adscripciones por habilitado) el usuario contara con mayores
posibilidades de obtener la garantía y seguridad que derivan de la
escritura pública y de la intervención del fedatario, ante una
administración compleja, que demanda asesoramiento y consejo desde
el punto de vista legal, fiscal, administrativo y registral, al tiempo que
permitirá un mejor amparo de intereses tan fundamentales, como son los
de la vivienda.
Pero el beneplácito con que se acoge la concreción de esta norma legal,
que se vio postergada por mucho tiempo, tiene una contrapartida:
entiende el Colegio de Escribanos que los fundamentos de esa filosofía
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